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CIRCULAR EXTERNA No. 003 
 
 
 

2.0.0.1. 
 
 
 
Bogotá D. C., Enero 16 2012 
 
 
PARA: Coordinadores SIIF Nación Entidad 
  
ASUNTO: Lineamientos para la impresión directa desde el aplicativo  

 
 

La Administración del SIIF Nación recuerda que las transacciones de Certificados de disponibilidad, 
Compromisos, Obligaciones y Órdenes de pago, permiten imprimir directamente el comprobante para ser 
firmado por el funcionario competente.  
 
Para tal fin, se debe consultar en la siguiente en la ruta:  
 
SIIF – Nación / 1. Generalidades/ información general SIIF Nación/ Requerimientos mínimos infraestructura 
Clientes SIIF Nación, o en el link:  
 
http://www.minhacienda.gov.co/portal/page/portal/MinHacienda/haciendapublica/siifnacion/SIIFNacion/tecni
cosiif2/Instructivo%20volcado%20de%20memoria%20al%20imprimir%20reportes.mht,  
 
Las configuraciones que se deben realizar a cada computador, para poder realizar dicha operación. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
David Fernando Morales Dominguez 
Administrador del SIIF Nación  
Viceministerio General de Hacienda 
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